
LOS EXTRANJEROS AFILIADOS A LA SEGURIDAD SOCIAL SE 
SITÚAN EN 1.543.306 EN DICIEMBRE 

Ministerio de Empleo y Seguridad Social 

La afiliación a la Seguridad Social de ciudadanos extranjeros se situó en diciembre en 1.543.306. Esta cifra supone 
un descenso de 1.864 ocupados, lo que equivale al 0,12%. En términos anuales, la evolución de la tasa de afiliación 
de personas de procedencia extranjera continúa siendo negativa. 

La variación anual entre el colectivo registró un retroceso del 6,23% frente al -0,52% del conjunto del Sistema. 
Ambos indicadores revelan que se amplía la diferencia ya apuntada en los meses anteriores, en el sentido de que la 
pérdida de empleo continúa afectando con mayor intensidad a los trabajadores extranjeros que a los 
nacionales. 

Andalucía y Castilla-La Mancha son las comunidades que registran el mayor incremento intermensual, con 6,69% y 
2,72% respectivamente; seguidas por la Comunidad Valenciana (0,21%). En el resto de las Comunidades Autónomas 
se consignan descensos en la cifra de afiliados extranjeros. 

El balance general de diciembre refleja que del total de extranjeros afiliados, 1.543.306: 

 956.138 de países de fuera de la Unión Europea 

 587.168 procedían de países comunitarios. 

Por regímenes: 

 Régimen General: 902.644 trabajadores. Este dato incluye: 
o el Sistema Especial Agrario, 194.115 ocupados 
o el de Hogar, 218.781) 

 Autónomos, con 223.978 

 Régimen Especial del Mar, 3.487. 

Las comunidades autónomas con mayor número medio de afiliados extranjeros son: 

 Cataluña - 345.697 trabajadores (22,40%) 

 Comunidad de Madrid - 334.076 (21,65%) 

 Andalucía, 197.991 (12,83%) 

 Comunidad Valenciana, 173.690 (11,25%). 

Por género, de la cifra total de 1.543.306 afiliados: 

 826.365 son hombres 

 716.941 mujeres. 

Los datos de afiliados por comunidades autónomas se distribuyen así: 

TOTALGENERALGeneral (1)S.E. AgrarioS.E. HogarAUTÓNOMOS MAR CARBÓN TOTAL 

ANDALUCÍA 167.710 72.983 75.037 19.690 29.953 328 0 197.991

ARAGÓN 45.063 32.046 5.544 7.473 6.552 0 71 51.686

ASTURIAS 9.841 6.825 301 2.715 2.101 181 186 12.308

ILLES BALEARS 37.677 29.490 1.123 7.063 13.265 118 0 51.059

CANARIAS 59.199 53.000 2.207 3.992 16.649 392 0 76.240

CANTABRIA 8.232 5.783 181 2.268 1.527 88 0 9.847

CASTILLA-LEÓN 38.732 27.422 4.139 7.171 5.718 0 43 44.493

CAST.-LA MANCHA 43.655 27.092 11.377 5.186 6.013 0 0 49.668

CATALUÑA 296.294 241.104 13.707 41.483 48.893 511 0 345.697

C. VALENCIANA 142.728 90.622 34.625 17.481 30.698 264 0 173.690

EXTREMADURA 9.407 4.680 3.600 1.128 1.746 0 0 11.153

GALICIA 23.180 18.039 915 4.226 5.142 1.213 0 29.535

C. DE MADRID 295.772 221.833 978 72.960 38.255 50 0 334.076

R. DE MURCIA 64.644 22.985 35.435 6.224 5.641 73 0 70.359

NAVARRA 17.006 11.390 2.169 3.447 2.749 0 0 19.755

PAÍS VASCO 39.789 27.079 960 11.749 6.849 239 0 46.877

LA RIOJA 10.671 6.936 1.815 1.920 1.406 0 0 12.077

CEUTA 2.363 1.189 1 1.173 247 30 0 2.640

MELILLA 3.579 2.147 0 1.432 573  2 0 4.154

TOTAL 1.315.540 902.644 194.115 218.781 223.978 3.487 3001.543.306

(1) No se incluyen los afiliados de los Sistemas Especiales Agrario y Hogar 


